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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE 
LA CIUDADANÍA.  
 

EXPEDIENTE NÚMERO: TEEC/JDC/20/2021. 
 

PROMOVENTE: GERMAN RIVAS CORAL, 
QUIEN SE OSTENTA COMO APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE BIBY RABELO DE LA TORRES. 
 

AUTORIDAD RESPONSABLE: JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ACTO IMPUGNADO: “ACUERDO NÚMERO 
JGE/319/2021, EMITIDO POR LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
DE FECHA  07 DEL MES DE AGOSTO DE 
2021, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO IEEC/0063/2021, POR EL 
CUAL SE DESECHÓ UNA QUEJA 
FORMULADA POR LA POSIBLE COMISIÓN 
DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO” (sic).  
 

MAGISTRADO INSTRUCTOR: CARLOS 
FRANCISCO HUITZ GUTIÉRREZ.  
 

SECRETARIO PROYECTISTA: WILLIAM 
ANTONIO PECH NAVARRETE.  

 

Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, la Secretaria General de 

Acuerdos, María Eugenia Villa Torres, da cuenta al Magistrado Licenciado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez, con el estado que guardan los presentes autos. Conste.  

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

VISTOS: Lo de cuenta; se provee: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO. Cierre de instrucción. Toda vez que el presente asunto se encuentra 

debidamente sustanciado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 674, 

fracción V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche, se declara cerrada la instrucción y de conformidad con la fracción VI 

del artículo 674 antes invocado, procédase a formular el proyecto de sentencia 

respectivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SEGUNDO. Solicitud de fecha y hora de Sesión. A efecto de someter a la 

consideración del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el proyecto 

de resolución correspondiente, se solicita a la Presidencia de este Tribunal, fijar 

fecha y hora a efecto de que se lleve a cabo la Sesión de Pleno de forma virtual a 

que se refiere el numeral 683 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche; y 20 del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche; y acorde a las disposiciones adoptadas por el 

Pleno de este Tribunal Electoral como medidas para mitigar la propagación del virus 

SARS-CoV2 en nuestra localidad. Asimismo, se solicita se publique el presente 

asunto en la lista que para los mencionados efectos, se fije en los Estrados 

Electrónicos de este Tribunal, de conformidad con el numeral 682 del ordenamiento 

antes aludido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Notifíquese por los estrados electrónicos a las partes interesadas, de conformidad 

con los artículos 687, 688, 689 y 694 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche; 172 del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche; y 24, de los Lineamientos del Tribunal Electoral 

del Estado de Campeche para la Recepción de Medios de Impugnación, 

Procedimientos Especiales Sancionadores y Promociones Vía Electrónica, y 

cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor Carlos Francisco Huitz Gutiérrez, por 

ante la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, María Eugenia Villa Torres, quien certifica y da fe. Conste. - - - - - - - - -  

 
 

 
 
 

CARLOS FRANCISCO HUITZ GUTIÉRREZ 
MAGISTRADO INSTRUCTOR 

 
 

 
 
 

MARÍA EUGENIA VILLA TORRES 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

Con esta fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno turno los presentes 

autos a la Actuaría para su respectiva notificación. Doy fe. Conste. - - - - - - - - - - - - -  


